
~nü:-tpaltdad <;llanta ~?(,ta ú){ittaetm 
{?)Fe;a?t,tamento, de (i!/4,lo,/d, @/,batemala, cg_ !Jf: 

Correo: santamariavisitacion0703@gmail .com 
Tel.: 7927-1890 

MES DE DICIEMBRE DE 2023 

INCISO 25: DEL ARTÍCULO 1 O DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
SEGÚN DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA. LO CUAL DICE ASÍ: "En caso de las entidades no gubernamentales 
o de carácter privado que manejen o administren fondos públicos deben hacer 
pública la información obligatoria (tonteñida en los numerales anteriores. 
relacio~ada ún~ a'!!ente a las compff!,_~Y contr5?_tf{c~ones que re91icec_ con dichos 
fondos · . , <- ....... , ( 

( - -~::--;- · \\:.irti.1 t.J/s·1· -- . ..: - \ 

Ante lo c~a/ s~. inl~ma 'q'$!-.'~lte Í11í'0~~t ~'? é:ip:;tf.'fiqo la "')uniJ ipi lida~ de 
S~nta Mana V1s1tacjón, p9r t10 una __ e_n~1dqdnq ~~~emía_rnental o de caracter 
pnvado "\J - ,- '"" · , · · . · - · 

• ,_ ... : --,. ...,.... - '":,':lf·• • _, -_ ... •-· -- -

\ 

, · · Director d Aaminisfrac ión - , f 
Financiera IQf egrada Municipal, 1 

Municipaliaad de Santa María Visitación.;, 
1 1 ¡ 1 

/ 



~1ite1paltdad (i!/a,ita ~%ta ú}'í;útaeüfn 
&epa%tamento, de (j#olcild, ff}u-atemala, ?!J. !Jf: 

Correo: santamariavisitacion0703@gmai1 .com 
Tel. : 7927-1890 

MES DE NOVIEMBRE DE 2023 

INCISO 25: DEL ARTÍCULO 1 O DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
SEGÚN DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA, LO CUAL DICE ASÍ: "En coso de las entidades no gubernamentales 
o de carácter privado que manejen o administren fondos públicos deben hacer 
pública lo información obligatorio contenido en los numerales anteriores, 
relacionado únicamente o los compras y contrataciones que realicen con dichos fondos" / ------... 

"' 
,,-._ _ \~ültHl Vtz11 _·, -

.._ lo - í J - ,,. 
Ante lo cual se inf~ma que l;esf e,nú'rher9 I, no I op~c9 11ar9 la Municipalidad de 
Santa María Visitación, por no s~r una entidad no_gub~rmamental o de carácter 
privado. -- -": _ . _/ e-~ - -· 

PABLO LIS UEZ, 
··- - Dire~ctor d-Ad inistración 
Financiera Integrada Municipal, , 

Municipalidad de Santa María Visitación. 
/ 

/ 

I 
/ 

/ 





9Jd?v1iiei/alidad {i}/a1ita ~1tta {5),1;;t,aeiÓ//'b 
{j}f'eja'J(,tanl/e1ito, de {i)lolold, f/'tt-atemala, ?!J. !lf: 

Correo: santamariavisitacion0703@gmail.com 
Tel.: 7927-1890 

MES DE SEPTIEMBRE DE 2023 

INCISO 25: DEL ARTÍCULO 1 O DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
SEGÚN DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA. LO CUAL DICE ASÍ: "En caso de las entidades no gubernamentales 
o de carácter privado que manejen o administren fondos públicos deben hacer 
pública la información obligatoria contenida en los numerales anteriores, 
relacionada únicamente a las compras y contrataciones que realicen con dichos 
fondos" 

Ante lo cual se informa que este numeral no aplica para la Municipalidad de 
Santa María Visitación, por no ser una entidad no gubernamental o de carácter 
privado. 

• 

~i 
1 : .. 

' . - ... --•.,m~1" 
LASQUEZ, 

Director de Administración 
Financiera Integrada Municipal, 

Municipalidad de Santa María Visitación. 



S1:f:t,n-ieiJaú:dad (j}/cuz-ta ~Jeta ~ laeió11 . 
{jjj'epa,JC-tamen,,to d e (j!/o.lo /ci, {P'tt-atemala . Y!J. !J:í. 

Correo: santamariav isitacion0703@gmail.com 
Tel.: 7927-1890 

MES DE AGOSTO DE 2023 

INCISO 25: DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
SEGÚN DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA, LO CUAL DICE ASÍ: "En caso de las entidades no gubernamentales 
o de carácter privado que manejen o administren fondos públicos deben hacer 
pública la información obligatoria contenida en los numerales anteriores, 
relacionada únicamente a las compras y contrataciones que realicen con dichos 
fondos" 

Ante lo cual se informa que este numeral no aplica para la Municipalidad de 
Santa María Visitación, por no ser una entidad no gubernamental o de carácter 
privado. 

Director de Administración 
Financiera Integrada Municipal. 

Municipalidad de Santa María Visitación. 









~ntet¡attdad {i!la1'tta ~')(,ta óXittaetrfn 
{jJJ' epa'}f,tame1itrfr de {i}/4,tolá, @tbatemala, ~- !J!/: 

Correo: santamariavisitacion0703@gmail.com 
Tel. : 7927-1890 

MES DE ABRIL DE 2023 

INCISO 25: DEL ARTÍCULO 1 O DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
SEGÚN DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA, LO CUAL DICE ASÍ: "En coso de los entidades no gubernamentales 
o de carácter privado que manejen o administren fondos públicos deben hacer 
público lo información obligatoria contenido en los numerales anteriores, 
relacionada únicamente a las compras y contrataciones que realicen con dichos fondos" 

Ante lo cual se informa que este numeral no aplica para la Municipalidad de 
Santa María Visitación, por no ser una entidad no gubernamental o de carácter 
privado. 

PABLO LISANDRO IONI 10 
Director de ~dmin stración 

Financiera Integrada Municipal, 
Municipalidad de Santa María Visitación. 



~ntetpaltdad {il/anta ~/J(,ta C5¼ittaetrfn 
& epar,tamento, de r¡?/4,told, f¡'tbatemala, ?iJ. !:t/: 

Correo: santamariavisitacion0703@gmail .com 
Tel. : 7927-1890 

MES DE MARZO DE 2023 

INCISO 25: DEL ARTÍCULO 1 O DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
SEGÚN DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA, LO CUAL DICE ASÍ: "En caso de las entidades no gubernamentales 
o de carácter privado que manejen o administren fondos públicos deben hacer 
pública la información obligatoria contenida en los numerales anteriores, 
relacionada únicamente a las compras y contrataciones que realicen con dichos 
fondos" 

Ante lo cual se informa que este numeral no aplica para la Municipalidad de 
Santa María Visitación, por no ser una entidad no gubernamental o de carácter 
privado. 

Director de A ministración 
Financiera Integrada Municipal, 

Municipalidad de Santa María Visitación. 



f)Jf;'U1,,tetpaltdad (j# rMvta !)J1?Me-ta ú½ittaeüf?v 
W'eja?Ctanvento, de (ji/4,to,/d, fi'aatem_ala, ?!J. !:tr. 

Correo: santamariavisitacion0703@gma1l.com 
Tel.: 7927-1890 

MES DE FEBRERO DE 2023 

INCISO 25: DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
SEGÚN DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA. LO CUAL DICE ASÍ: "En caso de los entidades no gubernamentales 
o de carácter privado que manejen o administren fondos públicos deben hacer 
público lo información obligatorio contenido en los numerales anteriores, 
relacionado únicamente a los compras y contrataciones que realicen con dichos fondos" 

Ante lo cual se informo que este numeral no aplica para la Municipalidad de 
Santa María Visitación, por no ser una entidad no gubernamental o de carácter 
privado. 

PABL Z. 
ción 

Financiera Integrada Municipal, 
Municipalidad de Santa María Visitación. 
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